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Empresas y Cooperativas

CVE 2600519

EXTRACTO
 
MARCELO ANDRES DONOSO ARAYA, Notario Público Suplente de la titular de la 48°

Notaría de Santiago, PATRICIA VALENTINA MANRIQUEZ HUERTA, Avenida Apoquindo
N°3076, piso 6, Las Condes, Certifico: Por escritura pública fecha 16/01/2025, Repertorio
N°858-2025, ante la titular don EZEQUIEL MARTIN VIDAL, en representación de la sociedad
“GARZA INVERSIONES LIMITADA”, Rut. 76.242.701-K, ambos domiciliados, para estos
efectos en Almirante Latorre N°1326, comuna de Santa María, Región de Valparaíso, constituye
la sociedad por acciones cuya razón social y nombre de fantasía es “SPORTS ENERGY SpA”.
Domicilio: ciudad de Santiago pero podrá extender sus operaciones y establecer oficinas, filiales,
sucursales o corresponsales en otros puntos de la República o del extranjero y su duración
indefinida. Objeto: El objeto de la sociedad será: a) Arriendo de bienes muebles y similares. b)
Servicios de grupos electrógenos. c) Alquiler de grupos electrógenos para eventos deportivos, de
entretenimiento, recitales, ferias, entre otros. d) Fabricación, adquisición, importación,
exportación, comercialización y distribución por cuenta propia o ajena, de toda clase de bienes.
En general, realizar toda otra actividad o negocios relacionados con las actividades antes
descritas y que de común acuerdo fijen los accionistas. Capital: $1.000.000, dividido 1.000
acciones ordinarias, única serie y sin valor nominal, capital se suscribe y paga íntegramente por
el accionista “GARZA INVERSIONES LIMITADA”. Administración: La administración, uso
del nombre y representación judicial y extrajudicial de la sociedad, corresponderá al
administrador designado en escritura extractada. Otras estipulaciones constan escritura
extractada. Santiago, 20/01/2025. DOY FE.
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       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 108


